
DE: María Eliana Vega Fernández 
SEREMI del Medio Ambiente 
Región del Maule 

A: Claudia Angélica Bruna Morales 

ANT. : No hay 

H.AT. : Inicia proceso Evaluación 
Ambfental Estratégica (EAE) 
del Plan Regulador Cómunal de 
l.Dngaví, Reglón del Maule. 

Talc:a, 12 de agosto de 2014 

Jefa de la Unidad de Evaluación Ambiental Estratégica 
División Jurídica 
Ministerio del Medio Ambiente 

Junto con saludarla atentamente, remito Oficio Nº 489-2014, 
ingresado en esta Seremía el 11 de agosto de 2014 por la I. Municipalidad de 
Longaví, informando inicio del proceso de EAE del Plan Regulador Comunal 
de Longaví, Región del Maule. 

Con toda atención, se despide cordialmente, 

HVF/LOU/ffe 

C/c: 
- Archivo SEREMI MA del Maule 

- Archivo Sección RRNN, Residuos y Evaluación de RJesgos-EAE SEREMI MA del Maule

www.mma.gob.cl 





Documento de Inicio: 

EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA (EAE) 
PROYECTO PLAN REGULADOR COMUNAL DE LONGAVÍ 

Ilustro Munjeipalid..'KI dé t�í 





































01)(U11emo de ln<>ÍO EAE 

7 OBJETIVOS AMBIENTALES DEL PLAN 

El establecimiento de los objetivos ambientales comprende una selección de los aspectos ambientales -
territoriales relevantes, a partir de los cuales se deciden las prioridades que posteriormente guían íos 
indicadores para la fase de seguimiento del Plan, tal como lo señala la metodología de EAE, el objetivo 
constituye una declaración de voluntad respecto del estado deseable del objeto de política o Plan. 

El establecimiento de los objetivos ambientales considera los aspectos ambientales - territoriales relevantes 
de orden ambiental, a partir de los cuales se decidirán, a posterior, las prioridades que guian los indieadores 
para la fase de seguimiento del Plan. 

En el marco de un instrumentos de Planificación de carácter normativo, la consecuencia de los objetivos 
planteados, se verá reflejada en el establecimiento de condiciones urbanísticas especiales consecuentes con 
los objetivos planteados, contexto en el cual, el plan tiene injerencia para establecer normas para los 
territorios destinados a extensión urbana como en aquellos destinados a la localización de actividades 
productivas de Impacto lntercomunal. En relación al territorio rural, prescripciones de uso para la aplicación 
del artículo 55°. 

1. Objetivo Nº1 Contribuir a la preservación del valor agrícola del territorio, mediante la
concentración de la población en áreas urbanas establecidas por limites urbanos del Plan y la
generación de normativa que incentive la ocupación de espacios intersticiales o procesos de
regeneración urbana que disminuyan los incentivos de expansión urbana en el área rural.

2. Objetivo N°2 Recuperar los cursos fluviales de los ríos Liguay, longavi y Achibueno mediante la
generación de áreas verdes en riberas fluviales que permitan establecer espacios de esparcimiento y
recreación para la comunidad, aportando asi en la disminución del déficit comunal de espacios
verdes.

3. Objetivo Nº3 Disminuir o mitigar las condiciones de vulnerabilidad que enfrenta la población,
mediante la incorporación de áreas de riesgo y el establecimiento de Áreas Restringidas al Desarrollo
Urbano, Áreas de Protección y Zonas Condieionadas por presentar características de riesgo.
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